RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001165, Ent. N° 861/14)

VISTO: la nota remitida por el Ministerio de Turismo y Deporte de fecha 11 de febrero de 2014;

RESULTANDO:
1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de las partidas otorgadas a distintos beneficiarios al  30/09/2013;
2) que de las partidas entregadas en el período mencionado, las que no se rindieron en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos son las siguientes:

	BENEFICIARIO
	FECHA COBRO
	IMPORTE $

	Asoc. Civil El Abrojo
	24/05/2013
	 2.500.000 

	Asoc. Cristiana de Jóvenes San José
	27/06/2013
	 245.000 

	Asoc. Cristiana de Jóvenes
	31/05/2013
	 1.465.418 

	Circ.de Periodistas Dep.del Uruguay
	28/05/2013
	 49.901 

	Club Social y Deportivo Anastasia
	31/05/2013
	 60.000 

	Comité Paralímpico
	27/06/2013
	 415.000 

	Conf. Atlética del Uruguay
	15/05/2013
	 480.000 

	Conf.Urug.de Karate
	15/05/2013
	 38.400 

	Congreso de Punta S.R.L.
	02/04/2013
	 200.000 

	Corporación Nac. Para el Desarrollo
	04/04/2013
	 1.600.000 

	Corporación Nac. Para el Desarrollo
	04/04/2013
	 3.300.000 

	Corporación Nac. Para el Desarrollo
	04/04/2013
	 650.000 

	Fed Urug de Voleibol
	02/04/2013
	 46.080 

	Fed Urug de Yating a vela
	10/06/2013
	 493.877 

	Fed.Urug.de Canotaje
	29/05/2013
	 576.000 

	Gardiol pablo pro deporte
	21/06/2013
	 90.000 

	Intendencia de Durazno
	15/05/2013
	 43.000 

	Intendencia de Rocha
	13/06/2013
	 140.000 

	Intendencia de Rocha
	28/06/2013
	 30.000 

	Unión de veteranos de basquetball
	24/05/2013
	 107.240 

	TOTAL
	
	      12.529.916


3) que nuevamente se informa la existencia de partidas otorgadas desde el año 2001 al 31/03/2013, pendientes de rendición de cuentas, que totalizan $ 68.222.462 al 30/9/2013;
4) que en el período se otorgaron fondos a beneficiarios con partidas pendientes de rendición, según el siguiente detalle:

	Beneficiario
	Fecha Cobro Part.Pend.
	Importe $

	Asoc.Cristiana de Jóvenes
	12/01/2012
	2:000.000

	Corporación Nac. Para el Desarrollo
	01/03/2011
	750.000

	Corporación Nac. Para el Desarrollo
	13/02/2012
	7:386.000


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 77 en su Artículo 9;

2) que los Organismos receptores de las partidas a que refiere el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
3) que por lo expuesto en el Resultando 4), no se dio  cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 416 de la Ley N° 17.930, que establece que no podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad, por la norma legal citada en el considerando anterior;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido  por el Ministerio de Turismo y Deporte por lo expuesto en el Considerando 3);
2) Señalar que la Corporación Nacional para el Desarrollo, la Intendencia de Durazno y la Intendencia de Rocha no han dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 132 del TOCAF;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
4) Devolver los antecedentes y comunicar a la a la Corporación Nacional para el Desarrollo y a las Intendencias mencionadas.
cr

